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ANGELI, MÓNICA 

  
CONTE, SIMONA 

 
MARTRON, LUCIE 

 

MATURANA, JÉRÉMIE 

 

SABER BENHDIOUAD, IMANE   

  

 

 

 

 

 

Cada elector hará constar en la papeleta, un máximo de 2 candidatos. En el momento de 

depositar su voto, deberá presentar, ante el Presidente de la mesa electoral, el documento que 

acredite suficientemente su identidad.  

Los padres, madres o tutores de alumnos debidamente inscritos en el censo podrán utilizar el 

derecho al voto por correo postal en la forma establecida por la normativa.  

A este efecto, el voto deberá ser enviado por correo postal a la Mesa electoral del centro antes 

de la realización del escrutinio, mediante una carta que deberá contener el voto emitido y una 

fotocopia del documento de identidad con el que aparecen en el censo. 


